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PARTE OFICIAL.
1 .º SECCION. —  MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R bal  F am ilia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

GUARDA-COSTAS.

El falucho Galgo, de la 3* división , apresó el 23 
del mes anterior sobre las aguas de la Isla de T a- 
barea al laúd San José, de la matrícula de Santa 
P ola , procedente de Argel, en lastre, con cinco 
barriles llenos de efectos de fraude, y en los afo
ros de la cámara multitud de piezas de ilícito co
mercio que habían dejado de enumerarse hasta su 
reconocimiento general al llegar á puerto.

3 .a sECCION. — ANUNCIOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Continua la suscricion abierta en la depositaría del 
Gobierno de esta provincia á favor de las familias 
de los desgraciados trabajadores que perecieron en 
el hundimiento de las obras de la alcantarilla de 
la Puerta de Atocha.

Rs. vn.
Dia 8 de Marzo._____________ ____________

Recaudado en los dias anteriores. 55.055
D. J. N. de P ..................................................... 19
Una señora bienhechora..................................  38
D. D. M. A .......................................................... 19
D. J. d e L ............................................................ 69
Doña María Mercedes de la Plana................ 60
D. Luis Charlés.................................................  20
D. Joaquín Pereira, cesante, y su esposa. 8
Excmo. Sr. D. Julián Aquilino Perez  320
Excmo. Sr. D. Jaime Ceriola............  320
Un jefe de...infantería de reemplazo............  40
Excmo. Sr. D. Vicente Bertrán de Lis  200
D. José Bermudez..........................................   19
D. P. A ................................................................  20
Excmo. Sr. Duque de Abrantes y de Li

nares ............... •..............................................  320
D. Benvenuto Marcos....................................   . 4 04
D. José María de Eguía y sus dependientes. 60
Doña Dolores Uribe de Puertas........................... 4 00
D. Francisco de las Rivas................................ 320
Dos amigos....................................   38
D. Francisco A ranz.......................................... 20
D. Nicolás A ran z..............................................  20
D. Juan Congosto.............................................. 3
D. Mariano Catatan.........................................  19
Doña María de la Concepción y D. Loren

zo Somera....................................................... 4 9
Excmo. Sr. Embajador de Francia................ 380
D. Antonio María Prida..................................  60
Sr. Conde de Pinohermoso.............................. 200
D. M. S ................................................................  16
D. Y. Y ................................................................  40
D. N.  ........................................................   20
D. Lorenzo García  20 0
D. C. R. G. G..................................................... 38
Sr. Conde de Fuenrubia..................................  100
D. Domingo Benito Guillen.............................  60
D. Jacinto Izquierdo y Soria.........................  4
Doña Teresa Arredondo........................................  4 00
Doña Francisca Ramírez de Arredondo. . . .  49
D. B. Arteaga....................................................  100
Doña G .F ...........................................................  300
D. Mariano Balanzat......................................... 80
D. Fermín Aguado...........................................  99
D. Luis Piernas.................................................. 200
D. F. G. D. T ........................................................... 4 00
D. N. G. D. T ....................................................  19
D. J. L. de la F ...............................................   19
D. José Galindo..................................................  19
Doña Sacramento Palacio de Galindo, , . . . , 4 9

5 9; 6 3 0

Suma anterior..............  59,630
Doña Isabel Galindo......................................
Varios empleados del Monte de Piedad. . . .  470
Una señora.....................................................  /,
La redacción de La España.........................  \ 4 o
Doña Laura de O. y M................................  so
D. Blas Sierra................................................  20
El General Domínguez..................................  4 60
D. R. de G......................................................  80
D. José de Guardamino.................................  38
D. José Antonio Rute................................  320
Doña C. ele F ................................................  57
D. J. D. y S ..................................................  60
D. M. C...........................................................  10
D. Juan Antonio Martínez...........................  4 0
D. A. y M. . . .  ............................................  i 9

Total................  60,84 7
Madrid 8 de Marzo de 4 S53.=Melchor Ordofíez.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES
A LAS ESCUELAS PUBLICAS DE INSTRUCCION PRIMARIA 

DE MADRID.

Por Real orden de 5 del corriente se ha servido 
S. M. disponer que se suprima el cuarto ejercicio 
práctico que para los segundos maestros previene 
el programa publicado, y que tanto á los oposito
res á las plazas de primeros como á las de segun
dos se amplíe el ejercicio oral en la parte relativa 
á la organización de una escuela, según los dife
rentes métodos de enseñanza, cuanto sea conve
niente, para que no quede duda alguna de su ca
pacidad y mérito respectivo, objetándoles y pi
diéndoles explicaciones acerca del ejercicio escrito 
que sobre el particular previene el mismo pro
grama.

Por otra Real orden de la propia fecha se ha 
servido también S. M. declarar que los opositores 
á las plazas de primeros maestros, concluidos estos 
ejercicios, puedan ser admitidos á los de las plazas 
de segundos, si lo solicitaren.

Lo que se inserta en los periódicos oficiales para 
noticia y gobierno de los opositores, á quienes se 
advierte que el Tribunal ha determinado que cada 
uno verifique sus respectivos ejercicios por el orden 
que decida la suerte, y para que así tenga efecto, 
debiendo comenzar los de los primeros maestros el 
dia 4 4 del actual, á las seis en punto de la tarde, 
todos los opositores de dicha clase se hallarán á la 
indicada hora en el local designado para proceder 
A sorteo y  principiar acto continuo los ejercicios; 
en la inteligencia de que el que no se presente á 
desempeñarlos cuando le corresponda, quedará su
jeto á lo que en cuanto á esta falta determine el 
Tribunal.

Madrid 8 de Marzo de 4 853. =  El Presidente, 
Ramón Duran de Corps.— Vicente Cuadrupani, Se
cretario. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.
Debiendo procederse al remate en renta vita

licia de una escribanía numeraria de esta capital, 
vacante por fallecimiento del que la obtenía, se ha 
procedido al justiprecio de la misma por via de 
retasa, y se ha estimado en 30,000 rs. v n . : en su 
virtud se verificará la doble subasta ante mi au
toridad, y  ante el Sr. Juez de primera instancia de 
este partido, de once y media á doce de la maña
na del dia quinto posterior en que se haya hecho 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, bajo el tipo expresado y pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la escribanía 
de Rentas de esta provincia y  en el referido juz
gado.

Alicante 4 de Marzo de 4 853.=Cano.

Declarada de necesidad la provisión de una es
cribanía numeraria en la villa de Onil, de esta 
provincia, por fallecimiento del que la obtenía, se 
anuncia la doble subasta en renta vitalicia, que se 
verificará ante mi autoridad y ante el Sr. Juez de 
primera instancia de aquel partido, á las doce de 
la mañana del dia quinto posterior á los 30 en que 
se haya hecho la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, bajo el tipo de 4 4,000 reales 
vellón en que ha sido tasada y  pliego de condicio
nes que está de manifiesto en la escribanía de 
Rentas de esta provincia y  en el juzgado de pri
mera instancia de Jijona , al que pertenece la vi
lla de Onil.

Alicante 4 de Marzo de 4S53.=Cano.

GOBIERNO ECLESIASTICO DE VALLADOLID.
Nos el doctor D. Blas Pardo, presbítero, cate

drático en jurisprudencia de la Universidad lite

raria de esta ciudad, Provisor y Vicario general de 
ella y su obispado.

Hacemos público y notorio que mediante la 
competente autorización que se -nos ha concedido 
por el Excmo. é limo. Sr. Obispo de esta diócesis 
para llevar á efecto en todas sus partes la enage- 
nacion de los bienes eclesiásticos de que se hace 
mérito en los artículos 35 y 38 del último Concor
dato celebrado con la Santa Sede , y  en conformi
dad á lo dispuesto en el Real decreto de 9 de Di
ciembre de 4 851 , hemos acordado fijar los dias, 
horas y local en que ha de verificarse la subasta de 
las fincas que á continuación se expresan , con asis
tencia del Sr. Administrador de contribuciones di
rectas de la provincia , en la forma siguiente:

VALLADOLID.— FINCAS DE DOBLE SUBASTA.

REMATES DEL DIA 16  DE ABRIL DE 4 8 5 3 .

De once y media á doce de la mañana.

Número del inventario, 4.=Unas partes de de
hesa en la titulada de Orria, en término de Nam- 
broca, provincia de Toledo, linderos notorios, que 
perteneció á las monjas comendadoras de Santiago 
de esta ciudad de Valladolid , que lleva en renta 
D. Saturnino Echevarría, vecino de Madrid , en 6000 
reales: cantidad que sirve de tipo, 200,000 rs.

De doce á doce y media.
Número del inventario, 9 2 .= Cincuenta y siete 

pedazos de tierra blanca, que hacen en junto 72 
obradas , 3 cuartas y 85 estadales, sus linderos no
torios, sitos en término de Renedo, y  que pertene
cieron á la cofradía sacramental del mismo, arren
dados á Ramón Luis y Miguel Cernuda, de la pro
pia vecindad, por la cantidad anual de 500 rs. de 
renta: cantidad que sirve de tip o , 4 6,667 rs.

No se admitirá postura sin fiador abonado á sa
tisfacción de los jueces de la subasta, quien firma
rá con el rematante el acta del remate, quedando 
subsidiariamente obligado y las fincas hipotecadas, 
expresa y tácitamente, al cumplimiento del mismo.

El pago de los bienes rematados se verificará en 
metálico ó en títulos de la Deuda consolidada del 3 
por 4 00 interior ó exterior, al precio de la cotiza
ción del dia anterior al vencimiento del plazo ó al 
mas inmediato si en el anterior no hubiese habido 
cotización de dichos efectos.

Cuando el precio del remate no excediere^ de 
5000 rs., se pagarán dentro del mes siguiente á la 
fecha de la notificación.

Si excediese de esta cantidad y no llegare á la 
de 50,000, se pagará, la quinta parte dentro del 
mes de la notificación, y el resto en cuatro plazos 
iguales de un año cada uno.

Y por último , excediendo el remate de 4 00,000 
reales, sea cual fuere el exceso, se pagará la quin
ta parte dentro del referido mes , y el resto en seis 
años por iguales partes; entendiéndose que en to
dos los casos hasta verificado el primer pago no 
entrarán los rematantes en la posesión de las fin
cas ni harán suyos los productos.

Estas enagenaciones no devengan derechos de 
hipoteca, quedando sin embargo obligados los com
pradores al pago de los del Juez y demás personas 
que intervengan en la subasta , con arreglo á lo 
dispuesto en Real decreto de 45 de Julio de 4 837 
y tarifa siguiente:

En los expedientes de 4 000 á 2000 r s ., 4 rs. el 
Sr. Juez, 6 el notario, y  2 la voz pública.

En los de 2000 á 5000 r s ., 8 rs. el Sr. Juez, 4 2 
el notario, y 3 la voz pública.

En los de 5001 á 4 0,000 rs., 4 2 rs. el Sr. Juez, 
4 8 el notario, y 4 la voz pública.

En los de 4 0,004 á 20,000 rs., 4 8 rs. el Sr. Juez, 
27 el notario, y 5 la voz pública.

En los de 20,004 á 35,000 rs., 24 rs. el señor 
Juez, 36 el notario, y 7 la voz pública.

En los de 35,004 á 60,000 rs., 30 rs. el Sr. Juez, 
45 el notario , y  8 la voz pública.

De 60,004 á 100,000 r s . , 36 rs. el Sr. Juez, 54 
el notario, y 40 la voz pública.

No podrá solicitarse nulidad ó rescisión del con
trato en el caso de que las fincas vendidas como 
libres apareciesen gravadas con algunas cargas ci
viles ó eclesiásticas, las que serán obligados á re
conocer ios compradores, deduciéndose su capital 
del valor de las lincas.

Todo lo que se anuncia al público en la forma 
prevenida en el citado Real decreto de 9 de Di
ciembre para conocimiento de los que quieran in
teresarse en la doble subasta de los expresados 
bienes, que habrá de verificarse en los dias y ho
ras señalados ante el Sr. Vicario eclesiástico de 
Madrid ó quien le represente, y en el local de la 
Administración del culto y clero de esta ciudad, 
calle nueva de Reinoso, núm. 4 4, pudiendo además 
los interesados enterarse del expediente original, 
que estará de manifiesto en la oficina escribanía á

cargo del notario mayor D. Pedro de Solís Ramos 
Valladolid 3 de Marzo de 4 853.=Doctor D. Blas 

Pardo.

4.a S E C C IO N .—  PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por providencia del Sr. D. José M orphy, Juez de 
primera instancia de esta villa, refrendada del escri
bano de número D. Felipe José delbabe, se ha señalado 
el sábado 4 2 del corriente mes álas once de su mañana 
en la audiencia de S. S.f sita en el piso bajo de la ter
ritorial, para el remate de las fmeas siguientes:

Una torre á la izquierda del camino de San Martin 
de la Vega, donde dicen el Laderon, hoy Cerro negro, 
su cabida 2 fanegas 9 celemines, tasada en 44 25 rs.

Otra id. en el mismo sitio antes de llegar á la ven
ta de Santa Catalina, y  sitio del vado de las Escudi
llas , su cabida una fanega, 4 4 celemines, tasada en 
875 rs.

Otra id. en la Sopeña detrás de la Venta, de cabi
da 4 fanegas, tasada en 2400 rs.

Otra id. en las Aledañas de Villaverde, en la en
crucijada , su cabida 3 fanegas 2 celemines, tasada 
en 866 rs. 4 0 mrs.

Otra id. frente á la anterior, su cabida una fanega 
4 1 celemines, tasada en 666 rs. 2 3 mrs.

Otra á lo largo del Prado Serrano, su cabida 2 fa
negas 4 9 estadales, tasada en 4 433 rs.

Otra id. en la ladera que mira al prado Serrano, 
hasta el alto de las Canteras de la Cruz, su cabida 4 4 
fanegas 6 celemines, tasada en 4600 rs.

Otra id. en Valdehollas, antes de llegar á las Can
teras, su cabida 2 fanegas 8 celemines, tasada en 4 333 
rs. 26 mrs.

Otra id. mas abajo de la anterior en una hondona
da , su cabida 2 fanegas 9 celemines, tasada en 4 4 00 
reales.

Otra id. cerca de la décima, mirando á Vallecas, don
de dicen la Retamosa, su cabida una fanega 5 celemi- 
í.es, tasada en 7 07 rs. 4 mrs.

Otra id. en el camino de Vallecas y  Villaverde , su
cabida 2 fanegas 9 celemines, valuada en 4 787 reales 
4 7 mrs.

Otra id. donde hoy llaman las Sepulturas , conocida 
por el Artesón, su cabida 6 fanegas, valuada en 3000 
reales.

Otra id. al remate del Prado Onvaldos, su cabida 
2 fanegas 6 celemines, valuada en 4 375 rs.

Otra id. en la Vega de Santiago á la embocadura
del prado Serrano, su cabida una fanega, valuada 
en 600 rs.

Otra id. en la misma V ega, su cabida una fanega, 
valuada en 500 rs.

Otra id. término de Villaverde, donde dicen la Cruz 
del Cercado, su cabida 2 fanegas 3 celemines 4 0 esta
dales, valuada en 4 598 rs. 24 mrs.

Otra id. donde dicen Almendralejo, frente al ven
torrillo de Villaverde, su cabida una fanega 5 celemi
nes 4 6 estadales, valuada en 727 rs. 4 5 mrs.

Otra id. en la Algarrada, su cabida una fanega 20 
estadales, valuada en 637 rs. 4 7 mrs.

Otra id. en el alto de la Sopeña, su cabida 2 fane
gas 4 4 estadales, valuada en 4 416 rs.

Otra id. en la Vega de las Parras por bajo del cuar
to molino, su cabida una fanega, 9 celemines, valuada 
en 4 050 rs.

Quien quisiere hacer postura acuda ante el expre
sado juzgado, donde se admitirán siendo arregladas.

Madrid 8 de Marzo de 4 853.—-Felipe José de lbabe

A consecuencia de órden superior, y  en virtud de 
providencia del Sr. D. Manuel Martínez Delgado, Juez 
de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia , refrendada del escribano mayor de Rentas de 
la misma D. Manuel María Cárdenas, se saca á pública 
subasta la escribanía de número de Colmenar de Oreja, 
partido judicial de Chinchón en esta provincia, bajo el 
tipo de 22,000 rs. en que ha sido tasada, y  con arre
glo á las bases y condiciones establecidas en eWVeal de
creto de 7 de Mayo del año próximo pasado, habién
dose señalado para su remate el dia quinto posterior de 
los 30 del en que tenga lugar la inserción en la Gaceta 
de este anuncio, en los estrados de este juzgado, sito 
en el piso bajo de la casa calle de Capellanes, núm. 7, 
y ante el Sr. Juez de primera instancia de Chinchón.

Madrid 8 de Marzo de 4 853 .=P or mandado de S. S., 
Manuel María Cárdenas.

D. Cárlos de Albertis, teniente segundo de Alcalde 
por S. M. de esta ciudad.

Por el presente mi edicto cito , llamo y emplazo á 
Cristóbal González, de este vecindario, como marido 
de Doña María de los Milagros M uro, á fin de que el 
dia 4.° del mes de Abril próximo á la hora de las once 
de su mañana se presente con su esposa en la escriba
nía pública del infrascrito á otorgar la escritura de ce-



sion de c ie r ta  cant idad  de reales á favor de Doña Ma
r ia n a  Compains en  pago de  un  crédi to que esta re p re 
sen ta  contra  los bienes de D. Luis Cirilo de  M uro ,  y á 
v i r tu d  del juicio de conciliación convenido ; bajo ap e r 
cib imiento que no compareciendo el Cristóbal González 
el día aplazado se sup l i rá  su presentación por el mi
n is te rio  judic ia l ,  ó se procederá á otorgar p o r  el mis 
mo la pre tend ida  escri tura  de cesión.

P uer to  de Santa María 28 de Febrero de 1 8 5 3 .— 
Carlos de A lb e r t i s . - -P o r  su mandado, Francisco Chile.

P o r  providencia  del Sr. Juez de p r im e r a  instancia 
del dist ri to  de San Antonio de esta p laza,  dic tada ante  
m í  en el dia de a y e r ,  se han declarado en concurso  n e 
cesario las casas calles del F id e o , núm eros  1 3 ,  14 ,  15 
y 16 ,  y de la Retama 76 y 77 ,  plaza de la C ruz  de la 
V e rd a d ,  números  7 8 , 79,  80 y 31 , y  cal lejón de lTz -  
t a r i z , mim. S2 , de esta misma c iu d a d ,  y se manda 
■convocar á los que por cualquier  titulo se consideren 
acreedores á las mismas,  para  que  con los competentes 
documentos  en que fu nden  su* respectivos  derechos  
comparezcan á jun ta  g e n e ra l ,  que  lia de tene r  efecto 
en Ja sala-audiencia de S. S . , calle de San José , esqui
na á la de la Zanja ,. núm .  40 , á los 20 dias siguientes 
al en q u e  aparezca e l  presfcnfe en la G a c l t a  de  Madrid, 
ó en el inmediato si este  fuere  fe riado,  á las once de su 
m añ a n a ;  con apercib im ien to  que  *  los' quo no se p r e 
senta ren  les p a ra rá  el perju ic io  que  haya  lugar.

Cádiz 3 de Marzo de 1-853.--M anue l  W agener .

Por  providencia  del Juez  general  de bienes de di
funtos de la H abana ,  auxiliada por otra  del Supremo 
Tr ibunal  de  Just ic ia  , se cita á los herederos  de Don 
Francisco Landeta  , natu ra l de la provincia  de Vizcaya, 
y que falleció en el pueblo de Palm il las ,  isla de* Cuba, 
el 26 de Dic iembre  de 1 8 5 0 ,  para  que por sí ó sus 
poderes leg,-límenle comprobados c identificadas sus p e r 
sonas . o cu rran  al dicho juzgado de bienes de difuntos 
en el té rm ino de seis meses, contados desde la publ ica
ción de esto anuncio ,  ,t deducir el derecho que les 
asista en el intestado del D. Francisco Landeta.

Por providencia del Juez  general de bienes de di 
funtos  de M anila,  auxiliada por otra  del S u p rem o  T r i 
bunal  de Just ic ia ,  se cita á los herederos  de D. F ran 
cisco J im énez ,  natu ra l (pie fue de Santona , y que fa
lleció intestado en 16 de Julio de 1S4U en el pueblo de 
Burias . comprensión de la provincia  de C am arines  Sur, 
para  que por sí ó sus poderes legalmente  comprobados 
é identificadas sus personas ,  ocurran  al dicho juzgado 
de bienes de difuntos  en el té rmino de un año ,  conta 
do desdi* la publicación de este anuncio ,  á perc ib ir  la 
herencia  que existe depositada en la caja del mismo 
juzgado ,  importante  98 ps. , 3 rs. y 4 mrs . ; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo den tro  del plazo se
ñalado se declarara  vacante  la expresada herencia.

D. Manuel Gregorio J im énez ,  Juez  de prim era  ins
tancia de este part ido Ac.

Por el presente  hago saber á los Sres. Alcaldes y 
demas Autoridades del re in o ,  que  en la noche del 12 ó 
madrugada del 13 último fueron robadas dos muías de la 
propiedad de Diego V i l la r ,  vccáno de Ksparragosa,  c u -  
vas señas son las s iguientes :

1 na de 5 años, pelo p a rd o ,  como de seis cuar tas  y  
media ,  he rrada  de pies y m anos ,  be lfa ,  cabeza gorda.

Otra de ! f años,  pelo p a rd o ,  de seis cuar tas  y m e
dia poco mas o m enos,  h e rrada  de Jas manos,  bastante  
doble, y algo esquiva de las orejas.

\  en su v ir tud  ruego á estas Autoridades conduzcan 
dichas caballunas á este  mi juzgado con las personas  
en cuyo poder se ha l len ,  ám en o s  que.justif iquen su le
gí tima adquis ición , en cuyo caso me rem it i rán  aquellas 
con el nombre y vecindad de los que las adquiriesen; 
pues así lo tengo mandado en la causa que por  dicho 
robo instruyo.

Dado en Castuera  á 5 de Marzo do 1 8 5 3 .— Manuel 
Gregorio J im é n e z . - -P o r  mandado de dicho señor ,  Juan  
Inocente Izquierdo.

Lic. 1). José Aguilera S u a r c z , Juez  de pr im era  in s 
tancia  de Baeza y su part ido &c.

Por el presente  cito , llamo y emplazo á Calixto E n 
canillas, na tu ra l  de Toranzo ,  reo ausen te ,  contra  quien  
en este mi juzgado se sustancia causa criminal de ofi
cio ante  el infrascrito escribano por delito de  h u r to  de 
360 rs. y varias  p rendas  de ropa  á Vicente T árrega  y 
Teresa Segura ,  el pr im ero  vecino de Alaeuaz, p ro v in 
cia de Valencia , y la segunda de esta población , cuyo 
hurlo fue ejecutado el 11 de Noviembre  del año p ró 
ximo pasado,  para  que se presen te  en la cárcel  públi 
ca de esta ciudad en el té rmino de nueve  dias á re spon 
der a los cargos que le resu l tan  en dicha causa,  pues 
si así lo hiciere se le oirá  y  hará  ju s t ic ia ;  bajo a p e r e k  
lúmiento que t rascurr ido  el té rm ino de ios pregones 
dn verificarlo se le t en d ía  por  contumaz y rebe lde á 
os llamamientos ju d ic ia le s , parándole  el perjuic io  que 
laya lugar.

Y p a ra  que  no pueda alegar  ignorancia  se fija el 
iresente mi Baeza á 5 de Marzo de 1 853. - J o s é  Aguj
era  Stiaiez. -P o r  mandado del Sr. J u ez ,  J u a n  Antonio
I t u b i o .

En v i r tud  de p rovidencia  del Sr. D. José María  
M onlem ayor , ¡Magistrado honorario  de la Audiencia te r  
i itorial de Granada y  Juez  de p r im era  instancia del dis 
trito del Prado de esta  c a p i t a l , re frendada  del e sc r ib a -  
mi de su núm ero  Sr. I). José María  de G aramendi  , se 
u ta ,  llama y emplaza por  p r im er  edicto y té rmino de 
nueve  dias á Pedro  Bahainonde , na tu ra l  de Santa  Ma
ría de Lamas de Moreiras,  provincia  de Lugo ,  soltero, 
. '•ichero, de 28 años de e d ad ,  á fin de que  se presen te  
en las cárceles de esta villa á re sponder  a los cargos 
que? le resul tan  en la causa que en dicho juzgado se le 
dgue  por haber  atropellado con el coche que  conducía 
x Ju l iana  Carlos en la noche del dia 24 de Diciembre 
último ; p reven ido  que de no hacerlo le p a ra rá  el p e r 
juicio que haya  lugar.

E n  v ir tud  de providencia  del Sr. D. José María Mon- 
.ernayor. Magistrado honorario  de la Audiencia te r r i to -  
aal do Granada y Juez  de prim era instancia de esta 
:api t a l , re f rendada  del escribano de su núm ero  señor 
). José María  de Garamendi , se c ita , llama y emplaza 
jor p r im e r  edicto y té rmino de nueve  dias á D. F r a n -  
■isco Ruiz  Sánchez ,  na tu ra l  de Sevi lla , de esta v e c i n -  
iad,  v iu d o ,  empleado cesante ,  de 37 años de edad, á 
in de que se p resen te  en las cárceles  de esta villa á 
esponder  á los cargos que  le resu l tan  en la causa que

se le sigue por  participación  con D. Juan  Manuel C or-  
tazar  en la estafa  de 20,000 rs. á D. José C arreras; 
p reven ido  que de no hacerlo le pa ra rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

Licenciado D. Ceferino de B o n e ta , Juez  de p r im e 
ra  instancia de este partido de Vitoria.

Por  i). José de Ajuria y D. Marcos Díaz de S a r r a l -  
d e , te stamentarios nombrados por Doña Dionisia C or ta -  
zar  y A barca ,  natu ral de San tander ,  que  falleció en Ja 
villa de San A sens io , viuda de D. Marcos Antonio  de 
S a rra lde ,  y en segundas nupcias de D. Agust ín  Barba, 
se ha solicitado en mi tr ibunal  q u e ,  debiendo proceder  
á la formación de inventar io  de los bienes pe r tenec ien 
tes á Ja misma, y darles la invers ión que o rdenó en su 
t e s t a m e n to , se llame por anuncios oportunos  á cuantos 
se crean con derecho á la reclamación de dichos bienes; 
y  habiendo accedido por mi providencia  de hoy á esta 
pre tensión  , les designo el plazo de 30 dias p a ra  que le 
deduzcan en mi tr ibunal  en forma l e g a l ; apercibidos de 
que en otro caso se procederá á lo que en justic ia  haya 
lugar.

Dado en Vitoria á 4 de Marzo de 1 853. =  Ceferino 
de Boneta; — P o r  mandado de S. S . , Antonio Cerani .

PARTE NO OFICIAL.  
EXTERIOR.

Dicen los periódicos de San Petersburgo que 
informado el G obierno de que varios extran jeros  
provistos de su s correspondientes pasaportes fre
cuentaban en las grandes ciudades , y  especial
m ente en Polonia , las casas y estab lecim ientos pú
blicos destinados al solaz y recreo de las clases m e
dia y baja , y en  ellos procuraban provocar con
versaciones p o lítica s; sospechando que acaso pu
dieran ser agentes de la propaganda revoluciona
ria , ha adoptado las medidas mas severas contra  
aquellos ex tra n je ro s , habiendo sido invitados por 
las Autoridades respectivas á abandonar los domi
nios del Czar.

Una carta de Berlín del 1.° de Marzo asegura  
que so trata de confiar la dirección de la policía 
prusiana á Mr. de H enkelden , presidente actual 
de este r a m o , en el cual ha desplegado profundos 
y vastos conocim ientos. Los m otivos que lian dado 
m argen á esta determ inación han sido el com uni
car mas homogeneidad á la manera de proceder de 
las d iferentes Autoridades subalternas de policía, y  
poder obrar con m ayor vigor y actividad contra Ja 
propaganda de los clu b s revolucionarios de L ó n -  
di'es.

En la sesión celebrada el 27 de Febrero por la 
Dieta germ ánica , el Ministro del Príncipe de Lich
tenstein  ha presentado una proposición dirigida á 
que se pase al G obierno británico una nota apo
yando las quejas del A ustria contra el M inistro de  
Negocios ex tran jeros de Inglaterra por la toleran
cia y benevolencia con que trata á los em igrados 
políticos.

Un despacho telegráfico de Viena fecha del 3 de 
Marzo anuncia que continuaba adelantando rápi
dam ente la curación del Emperador. Desde el m ar
tes I.° del m es, S. M. pasaba d iariam ente algunas 
horas ocupado en  los asuntos del Estado.

E scriben de Viena á la Gaceta de Colonia lo s i
gu ien te :

«Una gran parte de los em igrados italianos no  
tiene en  cuenta la invitación que les ha dirigido e l 
G obierno de perm itirles el regreso á su s hogares 
asegurándoles que no serian  en  m anera alguna  
m olestados por su s opiniones políticas. Y sin  em 
bargo, estos revolucionarios tenaces perciben  de 
su s rentas m uchos m illones al año (el D uque de 
Lilta percibe él solo 400,000 lir a s) , de las cuales 
una buena parte se pone á disposición de los agen 
tes de M azzin i, que la em plean en  propagar la 
revolución  por todos los m edios posibles. El G o
bierno , en  atención á los m ales que pueden ori
ginarse de esta excesiva  tolerancia , se ocupa acti
vam ente en  buscar u n  m edio e fic a z , tanto por el 
in feres m ism o del im perio , com o por el do las na
ciones a liadas, para im pedir que se inviertan  
aquellos fondos de un  modo tan perjudicial á la 
tranquilidad y paz de las naciones europeas.»

El 3 hubo gran baile en  el palacio de T uberías. 
El Emperador y  la Em peratriz recorrieron varias 
veces los salones en  m edio de ios convidados que  
les rodeaban para m anifestarles su  respeto y  afec
tuosos y  leales sentim ientos. A ntes de em pezar el 
baile fueron presentadas á la Em peratriz d iferen 
tes señoras. SS. MM. se retiraron á su s habitacio
n es particulares á la una de la madrugada.

Hallándose algo indispuesto  el Príncipe G eró
nimo Bonaparte, su s sobrinos el Emperador y  la 
Em peratriz le h icieron  una visita por la mañana 
de aquel mismo dia.

El joven  Príncipe Cammerata , hijo de la P rin
cesa B acciochi, parienta del Em perador, se ha le
vantado la tapa de los sesos de un pistoletazo. La 
Patrie atribuye este acto de desesperación á un  
acceso de calentura.

INTERIOR.
Siguen  los periódicos de Barcelona y Valencia 

ocupándose de las m ejoras locales que constante
m ente se verifican en am bos plintos.

De los de Barcelona tomamos lo sigu ien te :
El vecindario de esta capital lia observado con

viva satisfacción haber em pezado los trabajos para 
la construcción  de la estación del ferro-carril del 
Norte en el punto de la Esplanada , en donde ex is
tían los lavaderos, en tre el jardín del paseo N uevo  
y el antiguo edificio del peso Real. Dicha estación  
será cubierta con u n  tinglado de cristal , atendido 
á que por su  proxim idad á uno de los fuertes de 
la plaza no se ha perm itido que fuese de cosa mas 
sólida.

Acerca del proyectado canal de Sueca á Valen
cia d ice el Diario mercantil  del 6 :

Podemos asegurar á n u estros lectores que la 
Sociedad económ ica ha evacuado favorablem ente el 
inform e que se le pidió por el G obierno civ il acer
ca del proyecto del canal de Sueca á Valencia por 
la A lbufera.

Las ventajas que este canal puede proporcionar 
á la provincia son in calcu lab les: los m edios de co 
m unicación siem pre producen buenos resultados, 
y  no debe dudarse de la utilidad dei proyecto, 
puesto  que en el pais donde se in tenta la con stru c
ción del canal se carece de buenos c a m in o s, por
que la naturaleza del terren o , extraordinariam en
te pantanoso, lo resiste; y  aun en  las épocas mas 
secas del an o , ciertos puntos de la ribera quedan  
in transitab les hasta el punto de haber sucedido  
m uchos fracasos en  el trasporte d ificilísim o de los 
productos y  en  las personas de m uchos viajeros; y  
s i , com o es de esperar , la em presa que lo pro
m ueve , ú o tr a , teniendo el cam ino abierto prolon
ga el canal ó facilita otros m edios de com unicación  
hasta G an d ía , se duplicarán los beneficios para la 
p ro v in c ia , proporcionando vida y  anim ación á la 
in d u str ia , salida á los productos agrícolas, y  v en 
tajosa especulación  al com ercio , veneros positivos  
de pública prosperidad.

N uestro  corresponsal de Segorbe nos dice con  
fecha 4 del actual:

Por h oy nada ocurre de n uevo : los grandes 
frios que hem os exp er im en ta d o , como en  toda la 
P enínsula  , el m es pasado, y  que aquí se  han sen 
tido v iv a m en te , han cesado hace unos dias; pero  
se han sustitu ido con unos fuertes vientos que, 
atendida la posición topográfica de esta c iu d a d , se  
exp erim entan  extraordinarios. La gripe tiene es
tos dias sentados su s reales en estos p u e b lo s; de 
suerte que es rara la casa en  donde no h ay uno, 
por lo m e n o s , sufriendo su s impertinencias.* A los 
cam pos se  les vé sufrir los rev eses de tan crudo  
inv iern o  [como el que p a sam os; pero si á estos 
vientos su c e d e , com o nos lo prom etem os, una llu 
via ab u n dan te , se presenta todavía buena la plan
ta y se puede esperar buena cosecha.

El Diario de S e v i l l a , correspondiente al dia 6 , 
inserta la sigu ien te com unicación del G obierno de 
provincia :

SS. AA. RR. los Serm os. Sros. Infantes D uques  
de M ontpensier han determ inado regresar á esta  
ciudad el dia G del corrien te , saliendo de Sanlucar 
á las diez y  media de la mañana.

Lo que he dispuesto se anuncie en  los periódi
cos de esta capital para conocim iento del público y  
de los fun cio n a r io s, corporaciones y  personas que  
deban asistir al recib im iento  de los augustos Prín
cipes.

S evilla  4 de Marzo de 1 8 5 3 .= J a v ier  de Ezpeleta.

De los dem ás periódicos de Sev illa  tomam os las 
sigu ien tes noticias :

Parece que ayer ha recibido el Sr. Arzobispo el 
títu lo de académico de Ja de Buenas L etras, que ha 
puesto en  su s m anos una com isión com puesta de 
varios de su s individuos. Se añade que habiéndose  
suscitado la duda de si podría ó no p erten ecer Su  
Em inencia á dicha corp oración , atendida la d ign i
dad cardenalicia de que se  halla r e v e s t id o , acudió  
al Santo Padre , e l cual la ha resu elto  afirm ativa
m ente.

lia n  sido em barcados en  este  puerto para otros 
del reino en  el pasado m es 26,724 fanegas de trigo, 
y 2,754 arrobas de harina.

MADRID 9 DE MARZO. 

C O R T E S .

SENADO.

ORDEN DEL DIA

para  la sesión pública del miércoles 9 de Marzo  
de 1853.

Segunda  lectu ra  de las proposic iones , re fe re n te  la 
p r im era  á caminos de h i e r ro ,  y  la segunda sobre li
b e r tad  de im pren ta .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Extracto de la sesión del dia  8 de Marzo de 1853.

Se abrió á las dos menos c u a r t o , y  leida el acta  de 
la an te r io r  quedó aprobada.

Se m andaron  pasar  á la comisión de actas las rec la 
maciones que  se hacían contra  las elecciones de los d is t r i 
tos de la Mota del M arqués ,  de  C a la tay u d ,  de V i l la -  
f ranca del Panados , de P o n f e r r a d a , del valle de V a l-  
d e o r r a s , de P o n te v e d ra ,  de Santa  Mar ía  de Murcia, 
de Lorea , y de la Misericordia de  Zaragoza.

Igua lm ente  se acordó pasar  á la misma comisión las
siguientes comunicaciones.

«Excmo. S r . : Habiendo sido elegido Diputado por  el 
distr ito  de la ¡Mota del M a r q u é s , según aparece de las 
actas  que  obran  en Secre ta r ía ,  la mesa de escru tinio  ge
nera l  no escrutó los votos de la sección de Pollos, fa l
tando á lo te rm ina n te m en te  dispuesto en el art . 63 de 
la ley electoral,  y  proclamó Diputado al candidato  que 
habia quedado en notable  minor ía.

Es te  hecho en ex trem o ilegal no  podia au to r iz a r  la
en t rada  en el Congreso á un candidato que  habia  obte
nido menos votos en la elección ; pero  sí lia impedido 
tom ar asiento en tre  los Sres. Diputados al Diputado 
electo, qu ien  para  no esta r por mas tiempo privado de 
semejante  de recho ,  llama la a tención de V. E.. á luí de 
que  el Congreso se s irva mandarlo  así.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid S de M ar
zo de I S53 .- - Ignac io  Muría Arévalo.  — -Excmo. Sr. P re 
sidente del Congreso de Diputados.»

«Excmo. S r . : Hommdojen dos legis la tu ras con el car
go de Diputado por  el d is tr ito  de Vil la franca de P a n a -

dés , debo manifes tar  al Congreso que  en la ultima
elección ha sido proclamado Diputado D. Rafanl Soli>r 
pero  ún ic am en te  por  la mesa de la p r im e ra  sección’ 
pues el S ec re ta r io  esc ru tador  de la segunda  que con
curr ió  con el acta  correspondiente  al escrutimio gene
ra l  protestó por  las ilegalidades com etidas ,  y  se negó á 
fi rmar el acta  del Diputado que  ni oyó p roc lam ar’; de 
todo lo cual hizo un recurso  al G obernador  de la p ro 
vincia manifestando lo ocurr ido , y  dem ostrando  por  el 
re sul tado de las votaciones de los dos dias en amba- 
secciones, que  el que  suscribe  habia obtenido la mavo- 
r ía  absoluta de v o to s , y  que  se me proclamaba Diputa 
do : en tal concepto , y  obligado á ello por  las reclama
ciones de muchos e lecto res ,  acude al Congreso para  q u e 
se s irva  acordar  pase  esta  comunicación á la comisión 
pe rm an en te  de  actas á fin de que al exam inarse  la de 
Vil la franca tenga  p re sen te  lo expuesto  v  se reclamen 
todos los documentos  que respecto  á ella haya  remitido 
el G obernador de la provinc ia  al Minist ro de la Gober
nación.

Todo lo que tengo el honor  de manifes tar  á VV. EE 
pa ra  que  se s i rvan  da r  cuenta  al Congreso.

Madrid 7 de Marzo de 1-853.=E xcm o.s .  S res .— Manuel 
Baldasano.— Excmos. Sres. Secre ta rios  del Congreso de 
Sres. Diputados».

El Sr. ESCUDERO, como de la comis ión: E n 
t re  los dic támenes puestos á la ó rde n  del dia pa ra  la 
discusión de ho y ,  está  el re la t ivo  al d is tr ito  de la Mi
sericordia en Zaragoza,  contra  cuya  acta se ha p resen
tado una  reclamación. La comisión , deseando da r  su 
d ic tamen con todo acierto . re ti ra  el que tenia p resen
tado.

El Sr. PR E S ID E N T E  : Queda re ti rado.  Orden del 
d ia :  discusión de los d ic támenes  que  q uedaron  sobre, la 
mesa.

Leido el p r im e r  dic tamen (véase la sesión de ayer!, 
y  no habiendo quién  pidiese la pa lab ra  en  c o n t ra ,  fué 
a p ro b a d o , y  admitidos como Diputados los que  resu l ta 
ban elegidos. Acto con t inuo ,  el Sr . P res iden te  los pro
clamó como tales  Diputados.

Leído el segundo d i c t á m e n , al llegar al acta señala
da con el núm. 1 2 7 ,  re la tiva  á la elección del distrito 
de Ec i ja ,  dijo

El Sr. GONZALO MORON :«Señores, en el acta del 
dis tr ito  de  E c i j a , que  la comisión ha creído sin duda  
que es leve ,  puesto que nos ocupamos de  ella  sin aguar
d a r  a la consti tución definitiva  del Congreso , se refleja 
de una  m an e ra  evidente  cuál ha  sido la política  elec
to ra l  del Gobierno.

P o r  lo que  el Sr. P res iden te  indicó á mi amigo el se
ñor  F e rnandez  N e g r e t e , creo de mi deber  decir que  la 
cues tión de actas es una  cuest ión esencia lmente política, 
de la cual exam inaré  la p a r te  de  política e lectoral . Me 
ocuparé  de la política electoral del G o b ie rn o , a prove
chando la ocasión que se me p re s e n ta ,  ya  que  después 
de una  situación ta n  g rave  como por la que  ha pasado 
y  está  pasando la nación ,  no hayam os  tenido la sati s 
facción de haber  visto ab r i r  el Pa r lam en to  en persona  á 
S. M. la R iuna. No habiendo habido discurso de  la Co
ro n a ,  es una  necesidad en nosotros ocuparnos  do la con
duc ta  electoral  del Gobierno.

Recordarán  los Sres. Diputados que  el Ministerio 
B ravo  Murillo se p ropuso  p re s en ta r  á las Cortes un  
p royec to  de re fo rm a  const i tuciona l ,  q u e ,  sea dicho de 
p a s o , e ra  la abolición comple ta  del rég im en  consti tu 
cional. Yo quis ie ra  q u e  el Gobierno de S. M. se expl i 
cara de  una  m ane ra  te rm inan te  y  categór ica  acerca de  
esos p royec tos ,  los cuales  a la rm a ron  como e ra  n a tu ra l  
á los R epresen tan tes  de la n a c i ó n , levantándose con tra  
ellos un  c lamor casi unánim e.  Ante  aquel la  act itud  im
ponente  del Congreso an te r io r ,  se disolvió el Ministerio 
Bravo Murillo , habiendo extendido  antes  la a la rm a  en 
todo el pais.

En medio del es tupor  general , u n  sen t im ien to  unán i  
me nos guió á r e u n i m o s , y  á pensa r  en  los medios  de 
que  t r iun íase  la v e rd ad era  opinión del pais  en las n u e 
vas Cortes que  se habían  convocado. Aquel  Ministerio, 
y  lo mismo ha hecho hasta  cierto pun to  el a c t u a l , em 
pezó po r  p roh ib i r  una  reun ión  en  casa del Sr. Duque 
de Sotom ayor .

Se habia  verificado sin embargo o tra  reun ión  que 
fué pres id ida  po r  una persona  que  en medio de sus g ra 
ves e r ro res  era  una  de las m ayores  ilustraciones  mili
ta res  y  políticas del p a i s ; pues  esta pe rsona  fué des
t e r ra d a ,  mas ó menos s im uladam ente ,  confir iéndole una 
comisión mil it ar fue ra  de E spa ña ,  y  esto lo hizo el 
Gobierno ante r io r .  Aquel Ministerio de jó de exist ir,  y  
S. M. nombró á los que  hoy  r igen  los destinos  de la 
nación ,  y  el actual  Gobierno debió o p ta r  de  una  mane
ra  fr anca  e n t re  el sistema reaccionario del an te r io r  ó 
el s is tema constitucional. ¿Y  qué  es lo que  h izo?  La 
política  del actual Ministerio se ha  reducido á en tre 
te n e r  la op in ión ,  á m a ta r la  : esa política la calificaré 
yo de h ipócri ta ,  por  mas que  algunos la cal ifiquen de 
hábil.

Yo,  señores ,  estoy resuelto  á decir la v e rd ad  sin 
ambajes ni  rodeos , y  d iré  que  la s ituación del pais exi
ge, que  no solo los M in is t ro s , sino todos los hombres  de 
cualquier  pa r t ido  ó fracción que  sean ,  deban contr ibuir  
á acabar  de una vez con esa política de  habil idad,  re 
ducida á e n t r e te n e r  la opinión y  á m a tar la .

El Sr. L ló ren te ,  siendo Minis tro  de la Gobernación,  
cuando la situación gravís ima de la nación exigía que 
el Gobierno se expresase  de u n a  m an e ra  c la ra  y  te r
minante  , redactó un  documento,  que  rep i t iendo  las pa
labras de un  célebre  o rador re spec to  al proyec to  de 
r e f o r m a , venia  á decir : s í ,  no, y  qué sé yo. Señores ,  lo 
que  únicamente  se ve ia  claro en  medio de la oscuridad 
nebulosa del refe rido  documento  e ra  que  el Gobierno 
estaba resuelto  á l levar  adelante  la re forma.

El Sr. P R ES ID EN T E : Advie r ta  V. S. q u e  se esta 
discutiendo el acta de Eci ja ,  y  que  en este momento  no 
t iene facultad p a ra  t r a t a r  de cuestiones que  ten d rá n  lu
ga r  cuando esté consti tuido el Congreso.

El Sr. GONZALO MORON: C reo ,  Sr. Presidente, 
que V. S. no oyó sin duda  las pa labras  con que  empe
cé mi discurso. Nosotros al exam inar  las actas podemos 
ocuparnos  de la política electoral  del M in is te r io , y  esta 
opinión se apoya  en los p receden tes  establecidos.

El Sr, PR E S ID E N T E  : V. S. puede hab la r  de la po
lítica del Gabinete  respecto  de las elecciones y de los 
casos de coacción que  haya  habido  ; pero  ahora  no pue
do pe rm it i r le  que hable  de la re forma constitucional, 
que  es la cues tión  mas g rave  que  a qu í  puede  t raerse.

El Sr. GONZALO MORON : El Congreso está  preci
sam ente  llamado á reso lver  la cues tión de la reforma, 
y con ella está  in t im am en te  enlazada la cuestión elec
toral.

El p r im e r  acto de este ¡Ministerio fué someter  al 
cuerpo electoral la idea general  de la re forma , en la 
cual la opinión v e rdadera  del pais no halló o tra  posa 
que pud ie ra  satisfacerla  sino la promesa que  en la cir
cular se enso lv ía  respecto  á que  se sup r im ir ía  la parte  
re la t iva  al secre to de las sesiones. Viendo los hombres 
de todos los par tidos que  el Gobierno actual seguia una 
política tan am bigua ,  considera ron necesar io concertar -



se para la gran batalla electoral á que se había llamado 
á la nación.

¿Y qué hizo el Gobierno? Desterró bajo el pretexta 
que ya he dicho antes al Duque de Valencia, f  prohi
bió la primera reunión en casa del Sr. Duque de Soto- 
mayor ; pero noso tros, resueltos á sostener los derechos 
de la nación en esta gravísima c ris is , nombramos un 
comité central. El Gobierno actu al, que habia querido 
presentarse mas templado que el de Bravo M urillo, ca
minando de e rro r en e r ro r , se atrevió á disolver el 
comité. Ahora bien : ¿qué es del Gobierno representati
vo cuando por desgracia se han sentado tan malísimos 
precedentes en materias electorales , donde para mayor 
desolación el cargo de Diputado, que no puede ni debe 
obtenerse jamás sino de la voluntad libre de los pue
blos, ha llegado á pedirse en las Secretarías de los Mi
nisterios como si fuera un destino? ¿Qué habia de suce
der cuando en circunstancias tan críticas, cuando el 
Ministerio decia en su circular que su deseo era que 
no se extraviase la opinión de los pueb los, y  al mismo 
tiempo prohibia que se reuniesen 15 ó 20 personas 
para tra ta r  de elecciones ? Y  como sino fuese bastante 
esto to d av ía , en este pais en que tan acostumbrados 
estamos á los escándalos electorales, todavía se notó 
mas movimiento y precipitación que en otras épocas en 
el nombramiento y  destitución de empleados.

No p a rece , señores, y no digo esto solo por el ac
tual M inisterio, pues también me refiero á los anterio
res,.sino  que toda la política, toda la administración, y 
todo lo que hay que hacer en este pais de pai te del 
Gobierno , se reduce á ganar las elecciones á todo tran 
ce. Es decir, señores, que el Ministerio actual, en vez 
de aconsejar ó S. M. la política que en mi opinión de- 
} aconsejarle, política franca y constitucional, que es

nica que puede satisfacer las necesidades del pais y 
..] a el Trono de I s a b e l  II , continuó de una manera 
j.e.oá franca y ostensible, pero mucho mas reprobable, 
política der<Gabinete Bravo M urillo; y si no conti

nuó esa política , y o , que creo que es preciso que se es
clarezca la situación de todos los hombros públicos, ru e 
go al Sr. Ministro de la Gobernación y al Gobierno que 
nos digan de una manera clara y  evidente, para que no 
dé lugar á interpretaciones de ningún g énero , cuál es 
su política sobre las gravísimas cuestiones que hoy exis
ten. No habiéndose podido verificar el golpe de Estado 
en la cuestión importantísima de la reforma constitu
cional, se quiso dar, se intentó, y se realizó hasta cier
to punto en la cuestión electoral, ganando las elecciones 
ad terrorem.

Señores, me admiro y  me maravillo de que después 
de esa política seguida en las eleciones hayamos podido 
venir aquí ciertos Diputados, formando una oposición 
mas fuerte y mas compacta que la han tenido Ministe
rios anteriores. Para conseguir esto se necesita de la 
opinión fuerte y vigorosa que hay en el pais, á pesar de 
que se le cree postrado y abatido. Nosotros, los que he
mos sido elegidos, haremos todos los esfuerzos imaginarios 
para que de una vez para siempre se reprueba el tris
tísimo sistema electoral, que tanto desmoraliza al pais.

Se dice por algunos que se precian de hombres po
líticos, sin tener en. cuenta que todas las instituciones 
humanas tienen defectos, que no es posible que haya 
elecciones sin que el Gobierno ejerza la influencia que 
ejerce. Yo  sostengo que no es posible un Gobierno cons
titucional con el sistema electoral que se sigue, sistema 
que no puede continuar de ninguna manera. Es necesa
rio que todos los hombres que se sientan en estos ban
cos lo conozcan y lo proclamen así.

Los Gobiernos en países regidos constitucionalmente 
representan ó deben representar la opinión del p a is , y 
además ser justos y  tolerantes. Esto es histórico y ha 
sucedido siempre. Los pueblos m odernos, especialmente 
los del Mediodía de E u ro p a , reclaman hoy esta clase de 
Gobiernos. Por mas que aquí y  fuera de aquí se haya 
tratado de ponerlos en ridículo, y  la coacción y las vio
lencias cometidas en las elecciones de ocho ó diez años 
á esta p a r te , son las armas mas poderosas que pueden 
darse á los enemigos de nuestras instituciones. Añádase 
á esto el haber hecho enmudecer la im prenta y haber 
prohibido las reuniones electorales, y se verá el térm i
no adonde vamos.

Las elecciones se han hecho en presencia de una im
prenta muda y  esclava, que nos recuerda que esto es 
peor que la época calóm ardina, pues está sujeta al ca
pricho del Gobernador de Madrid y  del Fiscal de im
prenta. Y si esto sucedía en Madrid, ¿qué sucedería en 
las cuatro quintas partes de los distritos de España? El 
Gobierno queria ganar á todo trance las elecciones, y 
las ganó ; y  los empleados subalternos no hicieron mas 
que cumplir las órdenes que recibían. Los Gobernado
res de provincia, los empleados, los Alcaldes-Corregi
dores , cuya institución he combatido siem pre, han he
cho todo lo que han podido para que triunfe el Go
bierno.

Las instituciones municipales han sido el mas firme 
apoyo de la libertad en España y  hay la coincidencia 
singular de que nuestros antepasados, cuando se re
unían las Cortes, clamaban contra la prodigalidad del Go
bierno en nombrar Corregidores lo mismo que hacemos 
nosotros h o y , habiendo la diferencia de que aquellos 
ejercían funciones judiciales que no ejercen los de aho
ra, que no son mas que una vasta red de empleados que 
nos circundan por todas partes.

Es necesario en la época actual que los hombres pú
blicos se convenzan de que son vehículos de la opinión 
pública, y  que no se puede ejercer el poder de esa 
manera tranquila y pacífica que desean, sin que haya 
resistencia, sin que haya lucha y contradicción , por
que la contradicción , la lucha y  la resistencia son el 
alma de estas instituciones.

¿Y qué habían de hacer los Corregidores en la lu
cha electoral? Lo que hizo el de Ecija. Se presentó can
didato por aquel distrito el Sr. Pacheco, cuyas altas ca
lidades todos reconocen; y es de advertir que es su 
distrito n a tu ra l, pues ha nacido allí, tiene en él sus 
simpatías, y le ha honrado siempre con su elección.

Siguiendo la idea del Sr. Fernandez Negrete, diré el 
nombre del Corregidor para que el pais le conozca, po
niendo de esta manera el único freno que está en nues
tra  mano. El Corregidor de Ecija D. Ramón María San 
Juan acudió al sistema de seducción y de promesas, y 
viendo que no daba los resultados que apetecía adoptó 
el sistema contrario. Reunió á los electores indepen
dientes en el Ayuntam iento, y les exigió que pusieran 
una íirmita en un papel, llegando hasta el punto de ejer
cer su benéfica influencia amenazando á un elector con 
que lo llevaría á la cárcel si cometía el delito de in
fluir en favor del Sr. Pacheco. Y  aquí debo decir que 
no reconozco en las Autoridades el derecho de reunir á 
los electores para decirles por quién han de votar, por- 
due esto es una verdadera coacción.

Toda la influencia que el Gobierno debe ejercer en 
el cuerpo electoral debe reducirse á la exposición de 
sus principios y de su sistem a, poniéndole enfrente de 
ios principios y del sistema de sus adversarios: en este 
caso los electores verán cuáles son mas conformes á sus

opiniones. Lo contrario es una anarquía en las eleccio
nes , pues no se ejercen las influencias legítimas.

Si el Gobierno tuviese las simpatías del pais, ¿nece
sitaría cometer las ilegalidades que comete? Es claro que 
no; y seria fáltá de política el echar mano de esos m e
dios cuando no fuesen necesarias,

Viendo el Corregidor de Ecija, que á peSa!r de SUS 
esfuerzos, todavía triunfaba el Sr. Pacheco, adoptó 
otras medidas mas enérgicas. Anunció al distrito que se 
habia disuelto por una Real órden el comité de Madrid, 
y  puso un bando, que original tengo en la m ano, en el 
cual, después de decir que queria la mayor libertad 
para los electores, concluía con prohibir que se re
uniesen.

Aquel Alcalde-Corregidor hacia lo que las demás Au
toridades , es decir, proponerse enseñar á los electores 
lo que han de v o ta r , cosa que en mi concepto no debe 
permitirse de ninguna manera. En el bando decia el 
dicho Corregidor, y sobre esto llamo la atención del se
ñor Ministro, cumplimentando: ¿qué elecciones puede 
haber donde se ponen bandos de esta clase, y  donde el 
Corregidor prohíbe á los electores que se re ú n an , á 
pesar de que le presentaban el permiso dado por el 
Gobernador de la provincia?

Por las razones que he expuesto, yo creo que el 
acta de que nos ocupamos debia dejarse para después 
de que estuviese constituido el Congreso.

Ei Sr. BENAVIDES, Ministro de la Gobernación: 
El Sr. Moron ha hablado de estas elecciones y de las 
an terio res; ha hecho cargos y  muy duros al Gobierno 
actu a l, é indirectamente á los pasados : ha hecho car
gos muy severos por su política al Ministerio anterior, 
y los ha hecho también al actual, porque cree que su 
política es la misma. En suma, S. S. de casos particula
res como los del distrito de E cija , con un bando en la 
mano y con algunas noticias que se ha adquirido por 
otra parte, ha querido probar una cosa muy difícil.

Señores, hoy lo mismo que a y e r , mañana lo mismo 
que hoy , y hasta tanto que el Congreso se constituya, 
liemos de estar oyendo las mismas razones, y  que todas 
las elecciones adolecen del mismo v icio , sin considerar 
que hay 1-50 actas aprobadas, que no han sufrido 
la menor impugnación. Pero porque algunas actas se 
encuentren conciertos vicios, ¿puede deducirse la con
secuencia que deduce el Sr. Moron ? ¿ No ha acaecido 
lo mismo siempre que ha habido elecciones? En estas 
materias hay que tener presente el tiempo y las cir
cunstancias , la legalidad en la forma y la legalidad en 
la apariencia. Para que se comprenda mejor liaré una 
ligera reseña de lo que ha ocurrido desde el año 46.

En ese año hubo legalidad en la forma y legalidad 
en la apariencia, y hubo sin embargo algunas ilegalida
des que el Gobierno no aprobó ni el Congreso tampo
co ; pero fueron las que tuvieron mas apariencias lega
les , porque la lucha fué poco em peñada, porque el 
partido moderado estaba todavía unido, y aunque em
pezaba á fraccionarse no habia llegado la disensión al 
punto á que llegó dolorosamente después. Aunque el 
partido progresista tomó parte en la elección, no estaba 
lozano y robusto, y por eso no se empeñó mucho en la 
pelea.

En el año 50 hubo otras elecciones, y  la lucha no 
fué general, porque el partido progresista se retiró de 
las urnas electorales. La lucha fué entre el partido mo
derado en algunos d istrito s, y  en ellos fue donde se 
presentaron protestas. Pero ¿ qué importa que se pre
senten contra 15 ó 20 distritos para hablar de la nu
lidad de la elección en general ? Faltaba, p u es , la le
galidad aparente en algunos casos. Y ¿dónde faltaba? 
Precisamente donde habia habido lu ch a : esto es lo que 
nos enseña la experiencia; esto es lo que ha aconteci
do , lo que acontece y lo que acontecerá siempre que 
haya Gobierno representativo.

Se dice en estas elecciones que son muchas las pro
testas que se han presentado; y lo que yo extraño en 
verdad es que sean tan pocas. No es nuevo decir que 
la mesa del Congreso crugia con el peso de las actas: 
hace muchos años que se dijo esto. Y  ¿qué probaba? 
Que la lucha habia sido muy empeñada porque habia 
habido cuestiones de grave im portancia, que se habían 
agitado los ánimos tan completamente que el despecho 
de los vencidos hacia protestas contra la victoria de los 
vencedores.

Yo me acuerdo de la época en que no hubo acta 
que no estuviera protestada, y  hubo provincia contra 
la cual se presentaron 70 reclamaciones. Se hallaba 
materialmente abrum ada, crugia la mesa del Congreso 
donde se encontraban tantas protestas, y  esto se que
ria  hacer valer como un pretexto plausible, como una 
causa de nulidad contra aquellas elecciones; pero el 
Congreso, desechando los argumentos de pasión, de
claró la validez de aquellas actas, como ahora va de
clarando la validez de las actuales. Hé aqui cómo los 
tiempos y  circunstancias hacen que las actas sean mas 
ó menos difíciles.

Y  ¿ qué podría deducirse de unas elecciones en que 
se hubiesen separado todos los partidos por no querer 
luchar? Yro creo que habría mas verdad en unas eleccio
nes producto de un combate reñido, que en otras don
de todos los partidos se hallasen separados por haber de
cidido no pelear por motivos particulares. De esta con
tradicción es de donde nace la lu z , y  es la que prueba 
que cada uno ha usado de su derecho con libertad. Na
da probará el Sr. Moron ni otro Sr. Diputado con pre
sentarnos unas cuantas actas sobre las cuales se pueda 
declarar la nulidad. ¿Podrán esas cuantas actas inficio
nar á las 3 49 de España? Esto en lógica seria un ab
surdo que no puede adm itirse; y si se aplicase á todas 
las cosas humanas, no podríamos entendernos.

Ha dicho el Sr. Moron que la política del Gobierno 
actual es la misma del Gabinete pasado. Y'o lo niego 
rotundamente. El Gobierno actual no ha admitido nun
ca , ni podrá ad m itir , la reforma propuesta por el Mi
nisterio pasado. Desde el momento en que el Gobierno 
actual tuvo el honroso cargo de ocupar estos puestos, 
declaró terminantemente que no aceptaba la reforma 
propuesta por el anterior. Se ha hablado de la circular 
del Sr. L lórente, pues en esa circular, no nebulosa co
mo se ha dicho de una manera mas graciosa que exac- 
1 a , sino clara y  distinta , se desechaban desde luego 
los cuatro puntos cardinales que formaban la total re
sistencia del pais á la reforma.

Algunos señores Diputados pidieron que se leyera la 
circular , y el Sr. Presidente rogó al Sr. Ministro que 
no tra tara  esta cuestión incidentalmente, por lo que con
tinuó diciendo el señor B cnavides:

Me lim itaré solo á manifestar que la política del Go
bierno es una política lib e ra l, es la política del Gobier
no representativo; que se quiere mantener en su pu
reza, y que se m antendrá completamente sin que de 
esta senda se separe un áp ice , y  que por eso está en 
este s itio , pues de otra m anera no lo estaría.

Se ha hecho por el Sr. Moron el cargo de que di
solví una cosa que se llamaba comité. Respetando yo 
mucho las personas que le bautizaron, me parece que 
le podía# haber dado un nombre mas español; y le di

go al Sr. M oron, que si S. S. hubiese sido Gobierno le 
hubiera disuelto también. Esto lo digo ahora y sin entrar 
en cuestiones que me parece tendré ocasión de tra tar 
mas despacio. Solo añadiré que disolviéndolo iitr falté 
á ninguna ley escrita; que no falté ni á la práctica rií 
á las costumbres; y que no habiendo faltado ni á uno 
ni á otro no se me puede hacer objeción por esta de- 
férrninacion. Guando se entre en esta cuestión me haré 
cargo de las fazcEés en que se funda la circular, de la 
que me considero naturalrtí&ttte responsable ; y si 
veinte veces fuese Ministro, encontrándome en el mis
mo caso, haria lo mismo , y  creo que las personas que 
me escuchan harían una cosa parecida, si no idéntica.

Ha repetido muchas veces el Sr. Moron política elec
toral del Gobierno, y  yo creo que no hay política elec
toral. El Gobierno tiene una po lítica , y  las elecciones 
son una cosa distinta de la política. Si por esto se en
tiende influir en las elecciones de la manera que he di
cho, se ha influido siempre por todos los Gobiernos, in
clusos aquellos que han tenido otras tendencias y doc
trinas , porque todos han influido de una manera legal 
por los medios que la Autoridad tiene en su mano; y 
cuando no se usurpa el derecho de ningún elector, ni 
se comete exceso de ninguna especie, digo que es obli
gación del Gobierno hacerlo.

Dice el Sr. Moron que el Gobierno debe abandonar 
completamente las elecciones y  no ocuparse de eso, que 
debe ser ju s to , benéfico. El Gobierno debe serlo como 
todos los hombres ; debe tener una política que á S. S. 
le parecería buena si fuera Gobierno, y  que parecería 
mala á los que le hicieran la oposición, porque el gran 
remedio de S. S. es decir: «Si administra el Gobierno 
bien el pais, siga una política buena, y el pais estará 
con los que le gobiernan.» Pero esta es precisamente la 
cuestión. La política que parecerá buena al Sr. Moron, 
y que estará dictada por la intención mas re c ta , es la 
que parecerá mala á los que le impugnan. Véase cómo 
llegando á la práctica desaparecen las teorías.

Pero no queriendo ni pudiendo, porque el regla
mento no lo pe rm ite , entrar en cuestiones generales de 
política, ha entrado S. S. á hablar de las elecciones de 
Ecija; y después de algunas cosas que no constan en el 
acta, ha hablado de otras que constan, si no en el acta, 
en una protesta. Ese hecho es cierto, no lo puedo ne
gar, tengo un testimonio en mi cartera. Es un bando pu
blicado por el Alcalde-Corregidor, y dice el Sr. Moron 
que se habia publicado siguiendo las órdenes del Gobier
no. El Gobierno encargó á sus agentes que no tuvieran 
inconveniente en permitir las reuniones para que los 
electores pidieran licencia, y  que solo las prohibieran en 
el caso de que en vista de la agitación de los ánimos y 
de las circunstancias peculiares de localidad hicieran te
mer que se alterase el orden público.— Me parece que 
á los que siguen otra bandera y  otras opiniones les 
duele que se digan estas cosas; pero esa es la diferen
cia de política. — Los progresistas han dicho siempre: 
los principios, y nada mas que los principios, y  que 
perezcan las colonias:» y  el partido moderado no ha 
dicho eso. (El Sr. L u ja n : Nosotros tampoco.)

En lo que he expresado no he dicho nada que pue
da parecer ofensivo ni á un partido ni á las personas 
que le componen : hablo de los principios que profesan 
con las mejores intenciones del mundo. Esas son las ins
trucciones que se dieron, y no se ha abusado de ellas, 
porque generalmente se han permitido esas reuniones; 
pero aquí tenemos un bando de un Alcalde-Corregidor 
que las p roh íbe, y  dice el Sr. Moron que es una con
secuencia de la prohibición que hizo el Gobierno, y  que 
casi se dice en el bando que publicó.

En las disposiciones que los agentes del Gobierno 
suelen adoptar en tiempo de elecciones, hay que con
siderar dos cosas: prim era, si el acto en sí mismo es 
ilegal, si se comete una falta pequeña, ó si es de aque
llas por las que se incurre en p e n a ; y  la segunda, en 
la influencia del acto mismo.

Yo creo que en muchas ocasiones un acto ilícito, de 
puro lu jo , según se suele d e c ir , cometido por una 
A utoridad, en vez de surtir el fin que deseaba el fun
cionario, produce el efecto contrario; pero en el caso 
que nos ocupa diré q u e , habiéndose publicado ei bando 
el dia 30 de Enero, poco podría influir en la elección, 
porque la reunión no podia tener por objeto designar 
candidato. ¿Habia algún elector que ignorase quién era 
el candidato de ese d istrito , cuando esa persona le ha
bia representado tan dignamente en otras ocasiones? 
Dejando esto para la comisión de actas, yo diré, hablan
do como Diputado, y  no en otro concepto, que ese 
acto no ha podido influir en la elección.

Me preguntará el Sr. Gonzalo Moron que si aprue
bo ese bando. Francamente digo que no, y que si hu
biera podido manifestar mi reprobación desde que tuve 
noticia de é l , le hubiera desaprobado: si hubiera podi
do dar órden al Corregidor para que retirase el bando, 
lo hubiera hecho; pero como saben los Sres. Diputados, 
en aquellos dias, por el temporal que hizo, estaban in
terrumpidas casi las comunicaciones con las provincias, 
y  no se podia tener noticia de puntos que distasen de 
Madrid mas de 20 leguas.

De las demás cuestiones que se han tocado por S. S., 
como por ejemplo la cuestión de im prenta, que tanto 
afecta al Sr. Fernandez N egrete, y  de que también han 
hablado otros señores, de la cuestión de constitucionali- 
dad, de la de reforma y  de otras generales, habrá tiem
po de ocuparse cuando ei Congreso esté constituido. El 
Gobierno no las teme, ai contrario, las desea; pero de
sea que solo se ventilen en tiempo oportuno, porque 
entonces los discursos de los señores de la oposición 
tendrán mas fuerza, estarán en su lugar, y el Gobier
no podrá contestar ámpliamente sin temer salirse del 
reglamento. No teme el Gobierno la discusión, la desea, 
su base es la existencia del Gobierno representativo, y 
lo defenderá con toda su fuerza: creo que en esto está 
de acuerdo con todo el Congreso, y  digo m as: yo he 
tenido medios para convencerme y  decir que está de 
acuerdo con toda la nación.

Después de una rectificación del Sr. Moron, dijo 
como de la comisión

Ei Sr. BALBOA: Puesto que el Sr. Moron, mas 
bien que atacar el acta de Ecija, ha atacado la conducta 
general del Gobierno, y el Sr. Ministro ha contestado 
ampliamente á S. S ., la comisión se limitará á decir 
muy breves palabras. Ha dicho S. S. que el candidato 
de oposición en el distrito de Ecija debia serlo el señor 
Pacheco. Yo debo declarar que hubiera deseado ver en 
estos bancos al Sr. Pacheco, persona con quien me unen 
relaciones de la mas íntima amistad y cariño, y á quien 
todos los Sres. Diputados aprecian cual m erece; pero 
la comisión no ha visto en el acta al Sr. Pacheco, solo 
ha tenido presente el núm. 127: en esta acta votaron 
340 individuos, y no hubo mas protestas ni reclama
ciones que la de que ha hablado el Sr. Moron relativa 
al bando del Alcalde-Corregidor. La comisión no ha te
nido presente mas que la unanimidad en los votos, acer
ca de los cuales no ha habido protesta a lguna; y como 
la elección la hacen los votos, la comisión ha creído

que el resultado del escrutinio era ia expresión genuino 
de aquella.

También ha dicho el Sr. Moron que el Alcalde-Cor
regidor de Ecija hacia visitas, como si el cargo de ta l 
fuera una circunstancia que impidiera á nadie cumplir 
con los deberes de la educación y de la cortesanía. Yo* 
tengo entetídido que algunos de los individuos de Tas 
oposición han hecho también visitas y  fueron elegidos 
Diputados : ¿ y  quién habia! de censurarlos por esto ?

Voy á conclu ir; pero ño puedo pasar en silencio lo 
que ha dicho S. S. de que la generalidad de los Diputa
dos no somos la genuina expresión <fe‘ los distritos quo 
representam os: yo rechazo esas palabras, porque de 
mí sé decir que si no hubiera sido la genuina expresión 
del distrito que tengo el honor de rep resen tar, no me 
veria sentado en estos bancos. No debo mi elección a§ 
Gobierno ni á ninguna clase de amaños: la debo á los 
amigos que tengo en el d istrito , como sucederá á la 
mayor parte de los Sres. Diputados que aquí están pre
sentes, y es menester que de una vez quede esto en 
claro, porque siempre se está diciendo que los Diputa
dos que venimos aquí debemos nuestra elección solo á 
la influencia del Gobierno.

El Sr. SANTACRUZ: Uso de la palabra para dos 
alusiones del Sr. Ministro de la Gobernación al partido 
progresista : una acerca de que en las elecciones de 1850 
el partido en masa habia abandonado el campo electo
ral ; y otra que el partido profesaba la doctrina de que 
se salven los principios, aunque se pierdan las colonias; 
y en cuanto á esta última la dejaba para tratada cuan
do el Congreso estuviese reun ido , y respecto á la pri
mera decia que en 1 850 habían venido 17 individuos 
de este partido á sentarse en el Congreso.

El Sr. BENAVIDES, Ministro de la Gobernación, 
rectificando tam bién, dijo que lo del retraimiento del 
partido en el año 50 lo habia tomado de los periódicos 
del mismo partido, y  que en cuanto á la segunda alu
sión no dudaba de los principios de órden que profesan 
el Sr. Santa Cruz y sus dignos compañeros.

Puesto á votación el dictám en, quedó aprobada el 
acta de Ecija, y admitido como Diputado el Sr. Ar
mero.

Procediéndose á la discusión del acta del distrito de 
Toro, usó de la palabra en contra

El Sr. CASTRO: Siguiendo las prevenciones del se
ñor Presidente , y respondiendo á las indicaciones que 
se hacen siempre en este lado , de que para en trar en 
las cuestiones generales necesitaba el Gobierno todo el 
campo que el reglamento permite cuando el Congreso 
está constituido, dejaré á un lado la cuestión de la po
lítica general , y  me limitaré á tra ta r de las elecciones; 
pero no por eso dejaré de hacer una revelación.

En la oposición hay completa disidencia: el Sr Mo
ron supone que el Gobierno ha tenido una política bue
na ó mala que S. S. califica de hipócrita: pues bien, yo 
digo que el Gobierno no ha tenido ninguna política, 
sino un sistema de venganza personal: pues si sois 
liberales, si queréis defender la pureza del Gobierno 
representativo ¿por qué habéis perseguido á los que 
en aquellos bancos y en estos lian sido tan liberales 
como siempre, muchos antes que vosotros, los demás 
como vosotros? Si no heredásteis la política del Minis
terio Bravo Murillo , ¿cuál era vuestra política?

Después de una interrupción del Sr. Vicepresidente, 
pidió el Sr. Castro que se leyesen las protestas del ac
ta , y  se empezaron á leer por un Sr. Secretario : luego 
continuó ei orador:

Por no molestar á los Sres. D iputados, yo referiré 
brevemente los hechos. En el distrito de Toro se ha 
presentado siempre como candidato el Sr. Moyano con 
éxito mas feliz que ahora, y  hemos lamentado que no 
se siente en estos bancos. El distrito electoral de Toro 
ha estado dividido en tres secciones; y  cuando el Go
bierno en otros distritos ha aumentado el número de 
secciones, en Toro las ha disminuido y  las ha recon
centrado en la capital, donde la acción administrativa se 
ejerce con mas fuerza; allí era donde el Gobernador, el 
comisario de m ontes, los empleados de la administra
ción, la guardia c iv il, ejercían la coacción material des
pués de la moral. Allí era donde se llamaba á los elec
tores y se les am enazaba; donde un abogado, querido 
en el p a is , fué preso por el delito de haber firmado un 
escrito pidiendo la justificación de las arbitrariedades 
cometidas. El pretexto que se buscó fué que en una 
conversación particular, tenida un año antes, habia di
cho , contestando á u n o , que suponía imposible que sa
liese el Sr. Moyano, porque iria un Gobernador que 
hiciese atrocidades, « pues contra atrocidades, atrocida
des.» ¿Y esio se llama hacer elecciones?

Si se nos dice que en estas elecciones han vota
do 6000 electores mas, era necesario se nos dijese si el 
número de mas que resultaba en las listas era el mismo 
que hace dos años, y  si se habia contado con los di
funtos ; pues así como antes los buenos cristianos hacían 
sufragios para los difuntos, ahora se han hecho difuntos 
para los sufragios. Siento decir al Sr. Benavides que 
como Diputado estaba mas hábil que como Ministro; es
taba mas listo; y ya que se rien algunos Sres. Diputa
dos, recordaré el dicho de un poeta contemporáneo que, 
hablando del diablo, y no lo tome el Sr. Ministro en 
mala parte , decia :

¿Y qué le queda al diablo, vive C risto ,
Si se le quita la opinión de listo ?

Nueve electores de un pueblo, al cual acababa de 
llegar el Sr. M oyano, fueron detenidos á la puerta de 
la casa por el Alcalde del pueblo ; y al ver los electores 
una sinrazón tan manifiesta, todos echan á correr por 
caminos extraviados á la cabeza del d istrito , donde tie
nen que esconderse en una carbonera hasta después de 
verificada la votación. Al mismo tiempo á otros electo
res , á pretexto de que prestaban dinero y no estaban 
matriculados , se les conminaba con multas.

Y después de estos hechos escandalosos, no habien
do encontrado el Sr. Moyano imparcialidad ó justicia en 
los agentes del Gobierno, se dirigió á los Jueces del 
distrito de Toro, y no queriendo ninguno recibirle la 
información que reclam aba, acudió á la Audiencia, y  
tampoco le oyó.

Después de esto ¿se presenta esta acta como fácil? 
Yo no pido que se anule; para esto es necesario una 
discusión mas ámplia y  detenida; pero sí deseo que se 
clasifique en el lugar que marca el reglamento.

El Sr. RODRIGUEZ : Si esta acta no hubiera estado 
en lucha con la del Sr. M oyano, se consideraría como 
la mas sencilla. En ella no consta nada respecto á esos 
electores que se distrageron del colegio electoral, y  á 
quien se formó causa : lo único que hay es que uno ó 
dos empleados del Gobierno político se dice en la pro
testa que anduvieron por los pueblos, y se supone que 
influyeron en obsequio m ió ; pero tampoco consta. Esta 
elección, señores, viene agitándose hace dos años aquí 
y  fuera de aquí, y  en toda España se ha dicho que se 
cometían tropelías por el Sr. Moyano, y que á mis ami
gos se les multaba y se les perseguía; y la prueba de 
que el Gobernador nada hacia, la tengo en mi poder,



pues no os nada ol haber impuesto una multa de i 00 
reales á un labrador r ic o , amigo m ió , por un neto 
agono á estas cu estiones ; y  se la impuso el Alcalde del 
pueblo y  no el Gobernador.

E m p ezó , en concepto del Sr. M oyano, á darle la 
batalla el Ministerio anterior, destituyendo al Gober
nador Sr. Marqués de Santa Cruz, su íntimo amigo. 
Nunca se ha destituido á un empleado con mas razón. 
El Sr. Marqués íué apaleado en su mismo despacho por 
un dependiente suyo; y  después de esto, ¿cómo se ha
llaría el Gobierno de la provincia? Fué necesario enviar  
á un empleado tan recto como el Gobernador actual, 
que se lia captado la voluntad de la provincia, y  todos 
ios funcionarios cumplen con sus deberes. Las multas do 
que se ha hablado no han ex istid o: solo se ha impuesto 
otra á un Promotor fiscal que infringía la ley  , y  por
que merecía esta corrección se le impuso la pena mar
cada.

Como el acta no contiene mas protestas que las indi
cadas, en vano es que me esfuerce en defenderla. Solo 
diré que el Gobierno ha podido hacer legalm enle m u -  
dio  mas de lo que ha hecho en favor de su candidato, 
y  quo los Jueces de primera instancia tampoco se han 
mezclado en el asunto.

Después de rectificar los Sres. Castro y Rodríguez, 
usó de la palabra en nom bre de la comisión

El Sr. cAMPOX : \ o  creo que si el Sr. Diputado  
presunto no hubiera dado cierto carácter á esta discu
sión , no habría para fallar mas que haber oído al Se
ñor Castro, pues S. S. ha pronunciado un discurso al 
que S. S. mismo se ha contestado; porque las razones 
que lia dado, o son contradictorias ó contraproducentes. 
En cuanto á (pie el Gobierno divida los distritos en sec
ciones ilegalm ente por razón de no tener muchas los 
electores (pie previene la ley, y en seguida censurar la 
conducta del G obierno, ha padecido dos graves equivo
caciones, una legal y otra de jurisprudencia del Con
greso además ha venido á probar lo contrario de lo que 
quería, porque en el distrito de Toro ha concentrado las 
secciones en la cabeza de partido.

lia diolm S. S. «pie en el acta constan una porción 
de déba los y coacciones ; pero los que se c ita n , no  
solo n.i s o n  gra\ es, sino basta insignificantes. Es cierto 
que se prendió a un abogado, pero no fue por la elec
c i ó n ,  s i n o  p o r  causas anteriores. Lo mismo digo de la 
prisión de los electores y de la multa de (pie se ha ha
blado; ahí se dice la razón por (pié fin*.

Por ultim o, dice el Sr Castro (pie no encontró ju s -  
I ¡cid el Sr. .Moyano, negándose los juzgados á  recibir la 
información que pretendía. Pues (pié ¿n o  tiene un tri
b u n a l  d e  alzada o un tribunal superior donde apelar? 
Vea pues el Congreso como las comisiones han debido 
c a l i f i c a r  de fácil esta acta, como creo (pie lo es.

Reeliliearon después de esto los Sres. Castro y Cam
pos pidió el Sr. Marqués de Pidal que se leyese el ar
t í c u l o  11) del reglam ento, y sin mas discusión se apro
bé» el acta en \ o t a c i o n  nominal por 95 votos contra 53

Señor-os q u e  l ian d ic h o  s í :

H u r la d o . C o n d e  di* S a n a íe .
Oz o i e > . 1 T r ié s .
Ll ó r e n t e . A r g u e l l e s .
B e n a v i d c s . B.arreiro.
V a h e \ . L a f u e n t e .
B a l b o a . M a r q u é s  d e  los  S a la d o s .
P o s ; m ¡:.'. A r b o l e d a .
Lo p e / .  Se  i r: ¡no. T r u l lo s .
1 ..ora m»1. l a . Cundí* d e  G im o n d e .
L V u d e r o  \ A z a r a . S a n  ¡urjo  ,1). P e d i o '
Pol o. S a n t i l l a n .
C a m p o s  . M a n t i l la .
V i z c o n d e  d e 1 C e r r o . V a le r o .
V i z c o n d e  d e la A r m e r í a . R o m o u .
H e r r e r o . Sa lazar .
G a y a . M a ld o n a d o .
Uonca l i . Maest re.
C o n d e  A r m i l d e z  . l e  T o l e d o . Conde, d e  R o d ez n o .
Cu e s t a . D o n o s o  Cortés .
M a r q u e s  di* V i\  el C a r v a j a l .
Roca. C o l la n to s .
O r o b i o . B u lb u o n a .
( ¡ o n d e  d e  la U n io n . C u e n c a .
( i on. de d e  F;a b r a q u e n Ru ll.
M a q u i e i r a . R e t o r l i l l o  ; I). Fr ancisco ' ’
A r i a s . V á z q u e z
Ro d r i g u e / . . A l b a l a t .
R o d r í g u e z  (' ¡ o i i ml . E c h e v a r r í a .
F e r n á n » le/. <le C ó rd o b a . G o n za lo / .  E l ip e
/ a y a s . Rubí.
S n u j u r j o  l> M an u e l ' . A l t u n a .
R n v e n a . M o r e ! .
A m b l a r d . A \  ala.
B e n a v i d c s D. T r in id a d - . Ru iz .
C a U  ez. S a la s .
U c t o r i i l i o  ,1 ). T o m á s ' . V i l la r o n t e .
( l á r d e n o s . C a m p o .
Sa  rulo va l . M a r q u é s  d e  R e m is a .
S a n - ' h e z  ( lea ñ a  D . M a n u e l  . D í a z  D e lg a d o .
S a n c h e /  d e : iña  1 F .1 (>sé’. B l n z q u e z  P r i e t o .
S u h e r r n s e . C u a d ra .
I to d rácnez  d i* la V e g a . H o r m a e e h e .
Ch ico  d e  Gil z o i a n  D.  P i e - P a r d o  M im t e n e g r o .

G o n z á l e z  H e r m o s a .
t h l  do P a n d o .
Bo s r h . C l a v e l .
dci ldeZA D J a v i e r C e r io la  J ) .  J a im e ) .
d a m m - v .
. ¡a l en.

Sr V i c e p r e s i d e n t e .

S e ñ o r e s q u e  h a n  d ic h o ??o:

Camarín». C u e r v o .
¡Monores . Do tres.
Fii-I. M ad oz .
Marqués d e F s p e j  i. M o r e n o  I ) .  Domingo).
C o n d e  d e  R rus. G o n z á l e z  B i a b o .
S a n c h o . Marqués d o  Pi da l.
So l y Pudrí: S e i ja s .
( ¡ o r t i n n . Osario .
Lósala. Pa sto r .
D o n i e n e c h . M ier .
R o d a  l>. M¡guel  . P c r o z  A lo e .
S a n t a  C r u z . Y a ñ e z  R i v a d e n e i r a .
R i b ó . Cárdeno .
Marqués d e Torreorgaz. Vázquez C u rie l .
.Mascaros . Ríos Rosas.
M o r e n o  López. M a r t í .

F e r n a n d e z  ■S egan te . M as  v  Abad .
G o n z a l o  Moioni . M on.

CaM.ru. C a b es  tan  i
Borrego. A r g o t  (*.

¡Peral bu. A g e l l .

J o v e n . F e l iu .

Marqués de Corbeta R o m e r o .
Alonso 1). M illa  o Ma yans.
A lonso Pe ne: X i f r é .

L ujan: (Jarcia

Acto continuo el Sr. Presidente proclamó Diputado 
por el distrito de Toro al Sr. Rodríguez.

El Sr. V icepresidente concedió la palabra al Sr. Mar
qués de Torreorgaz contra el acta del distrito de Jerez  
de los Caballeros ; pero no habiendo este Sr. Diputado 
hablado del acta, y  solo pronunciado un discurso de 
oposición sobre puntos genera les, le contestó ligerí- 
sim am ente el Sr. Hurtado , y sin mas debate fue apro
bada el acta y admitido y proclamado el Sr. Fernan
dez de Córdoba.

Sin discusión fueron aprobadas las actas restantes 
contenidas en el dictam en, y  proclamados los Diputados 
de los respectivos distritos.

Dióse cuenta de una proposición del Sr. de Santa 
Cruz y  otros pidiendo al Gobierno el expediente forma
do sobre no haber facilitado las Autoridades y  oficinas 
de Zaragoza en tiempo oportuno los documentos que se 
solicitaron para justificar las reclamaciones sobre inclu
sión y  exclusión indebida de varios individuos en las 
listas electorales para que pasasen á la comisión de ac
tas. Apoyada por su autor, y  manifestado por el Sr. Mi
nistro de la Gobernación que no tenia inconveniente  
en remitir' dicho documento, la retiró, y se dio cuenta  
en seguida de varias comunicaciones del Gobierno remi
tiendo documentos relativos á las elecciones de los dis
tritos de Ralsalobre y Ponferrada.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa dos dictám e
nes de la comisión auxiliar de actas sobre las de los 
números sí), 153, 211 y 287 la prim era, y la segunda 
de los 8 5, S7, DO, 111, 17 3, 171), 214 y 252.

El Sr. Presidente, señalando para la orden del día 
de mañana la discusión de estos dictámenes que queda
ban sobre la mesa, levantó la sesión ú las cinco y 
media.

NOT I CI AS  V A R I A S .

El domingo se inauguraron  las sesiones de la 
Real Academia de medicina de Madrid en un salón 
del colegio de San Garlos. La concurrencia de dis
cípulos era g ran d e , y en la plataform a de la p re 
sidencia veíanse los mas distinguidos profesores de 
medicina que conocemos en Madrid , el d irector de 
la Universidad M arqués de M oran te , p ro tector de 
lodos los esfuerzos de la c iencia, y  algunos hom 
bres políticos. Presidía el acto el distinguido profe
sor 1). Tomás del Corral y Oña , que es el presiden
te de la Academia. Después de haberse leido una in
teresante  memoria sobre los progresos que ha he
cho la Academia en los años anteriores, leyó el doctor 
D. Matías Nieto Serrano un discurso sobre la u tili
dad de las Academias , que después de haberlo oido 
con agrado, lo hemos leido con no m enos compla
cencia. La profundidad y la novedad de sus pensa
mientos rivaliza con la belleza de las formas.

Si tuviéram os espacio y tiempo de que dispo
n e r ,  liaríamos un  resum en de ese discurso in te re
san te , porque es digno de decirte  cómo se explica 
en él el triunfo  inmediato de las m ayorías en una 
academ ia, como son inútiles por el pronto los es
fuerzos del ingenio para  cam biar la opinión de 
hom bres que la llevan fo rm ad a , y como al fin la 
teoría , germ en fecundo que se derram a en el te r
reno bien preparado de la c ien c ia , triunfa  al fin 
de la práctica que se p resen ta  dom inante en u n  
principio. Los trabajos de la razón son lentos aca
so ; pero dan siem pre un  resultado seguro.

El discurso del Sr. N ieto , escuchado con religio
so silencio y con in te rés , fue después m uy aplau
dido : el Sr. Nieto lia debido quedar satisfecho de 
su obra.

Term inado el acto , los convidados fueron con
ducidos á un salón donde había preparado u n  am
bigú, que es el rem ate  n a tu ra l de estas tiestas, y 
de que se podia d isfru tar sin recelo alguno bajo la 
garantía de las m iradas de tantos discípulos de Es
culapio; y como en tre  los asistentes habia m uchas 
personas agenas á la facultad , el Sr. Corral tuvo 
la amabilidad de enseñarles las piezas mas curiosas 
que encierra  el edificio, en tre  las cuales es digno 
(le especial mención el gabinete anatómico de fi
guras de cera , que es el prim ero de Europa des
pués del de Florencia. Los convidados por fin sa
lieron todos satisfechos de esta solemnidad científi
ca , que indica bien adonde se dirigen los instintos 
del pais en este período de calma que hemos al
canzado después de tan lar gas tribulaciones en que 
la ciencia liuia de nuestra  patria.

 liem os tenido el gusto de ve r uno de los ju e 
gos de modelos de ra lis ó barras-ca rriles  que para 
el camino de C iudad-Real ha hecho con stru ir su 
concesionario el Sr. D. Antonio Alvarez.

A la verdad no conocíamos hasta ahora en Es
paña este nuevo sistem a que se llama americano, 
último adelanto que se está p lanteando en los ca
minos que hoy se ejecu tan  en Alemania. Nos ha 
parecido sum am ente sólido y be llísim o; no tiene 
cog ine tes: en cambio de estos, (pie se van dester
rando, descansa la parte  plana de las b a rras por 
sus uniones en una plancha de h ierro  en forma 
trapería  , para proporcionar asi con la igualdad del 
asiento la conveniente y calculada inclinación hácia 
el centro de la via. Las barras—carriles van unidas 
por sus cabezas unas á o tras perfectam ente por 
medio de unas b a rre tas de h ierro  que por ambos 
lados dejan ligadas todas las b a rra s  con cuatro  pe r
nos de tuerca cada u n a ; de forma , (pie quedan to
das ellas form ando una sola en toda la prolonga
ción del cam in o , sin que puedan separarse ni des
nivelarse las cabezas por n ingún  incidente. Ade
m ás, todas estas barre tas  así u n idas, tanto en sus 
juntas como en sus m edios, van  cosidas á las t r a -  
\ iesas de m adera por una série  de clavijas de h ier
ro (pie debe dar al conjunto  una estabilidad y ad
herencia superiores.

Desde luego, por la forma robusta  y el lujo de 
seguridades de este sistema , nos pareció que debia 
ser c a ro , y en efecto hemos sabido que lo es bas
tan te  mas del empleado hasta el día; y como es 
conocido el económico precio en que este camino 
ha sido contratado , no puede menos de deberse 
considerar m uy patriótico el desprendim iento de 
dicho Sr. concesionario, si se atiende á (pie según 
parece ha nacido de él mismo la propuesta de esta 
gran m ejora que el G obierno , como era consi
guiente , se apresuró  á aceptar en ventaja de la 
o b ra , en la cual, m enos el m aterial de hierro, 
porque no se construye aun  en el pais, todo será 
e sp añ o l, desde la dirección facultativa conliada á 
uno de los m iem bros de la Ju n ta  consultiva del 
cuerpo de ingenieros españoles.

Sabemos tam bién (pie dicho Sr. A lvarez se dis
pone á m archar á Inglaterra para p rocurar por sí

mismo la perfecta ejecución del m aterial Fijo de su 
cam ino, del cual tiene ya contratada gran  parte, 
como tam bién de sus c a r ru a je s , m áquinas y  loco
m otoras, que se propone correspondan por sus 
buenas c ircunstancias á las que h a rán  probable
m ente de este camino u n  fe rro -c a rril que pueda 
considerarse como modelo.

  La Real Academia de Nobles A rtes de San
Fernando en su últim a sesión lia nom brado para la 
plaza de D irector general de la misma al arquitecto  
mayor del Real Palacio 1). Narciso Pascual Colomer. 
El ca rgo de D irector general de la Academia es al
ternativo  por trienios en tre  las (res nobles artes, la 
p in tu ra , la escu ltu ra  y la a rq u itec tu ra , y  corres
pondiendo á esta última en el período que ahora 
princip ia, ha recaído el nom bram iento en el señor 
Colomer.

 El Boletín de m ed ic in a , cirujia y farmacia
ha publicado en su  núm ero de 6 del actual varios 
apuntes estadísticos sobre los hospitales generales de 
M adrid, re feren tes al ano últim o de 1S52, según 
dichos apuntes

Quedaron existentes en fin d eD iciem -
bre  de 1851..............................................  1,023

Entrados en el año de 1832....................  1 ;>, í 21

S u m an ....................................  16,446

De los cuales se han  cu rad o .........................  13,127
lian fallecido............................................    2,089
Quedaron para este añ o ..................................  1,230

R esulta del estado precedente:
1.° Que en el hospital general de hom bres han 

entrado en el año de 1852, 115 enferm os m as; se 
han curado 79 m as ; han m uerto  107 m enos, y  se 
han causado 19,291 estancias mas que en el año 
an te rio r de 1851.

2.° Que en el de m ugeres han  entrado 251 en
ferm as m enos; se han curado 262 m enos; fallecie
ron 91 m enos, y se causaron 1699 estancias mas 
que en el citado año an terio r.

3.° Que á fin del año de 1852 quedaron exis
tentes 205 enferm os m as de ambos sexos que al 
concluir el año de 1851.

Los gastos ocurridos en el hospital general de 
esta corte d u ran te  los seis últimos meses del año 
de 1852 son los sigu ien tes:

Por p ersonal........................ 260,131 rs. 9 m rs.
Por m ate ria l........................ 574,400 9

T otal..................  824,531 18

Los gastos ocurridos en los seis prim eros m e
ses del año 1852 no aparecen en la dirección del 
h o sp ita l, puesto que tan  solo desde 1.° de Julio de 
aquel año se adm inistra  por sí m ism o, según lo 
dispuesto por el reglam ento de beneficencia , y 
adem ás porque se han introducido reform as im por
tantes por el infatigable celo del Sr. G obernador de 
la p ro v in c ia , las cuales ocasionaron un a  baja con
siderable en los gastos.

♦
 La tem p era tu ra  ha cambiado notablem ente en
Madrid estos últim os d ia s , habiendo señalado ayer 
á las doce el term óm etro  de R eaum ur 17 grados 
sobre cero. Yernos pues que hasta ahora se* cum 
ple el pronóstico del astrónom o de Zaragoza.

 Se está construyendo  u n  puente  de fábrica
para su s titu ir  al de troncos y  ram aje que habia 
ju n to  á la fonda de la Fuen te  Castellana.

 Se halla ya abierta  para el tránsito  público
la nueva calle titu lada de Jovellanos que atraviesa 
desde la del Sordo , fren te  al edificio del Congreso, 
á la de la Greda.

GACETILLA DE TEATROS.

T e a t r o  R e a l . — El domingo volvió á ejecutarse 
en este teatro la grande ópera S a ffo , siendo aplau
didos todos los c an tan te s ; pero especialm ente la se
ñora Novello q u e , desem peñando el papel de la 
protagonista, se distinguió notablem ente. Es la Saffo 
una de las óperas en que esta a rtis ta  m as so b resa 
le , apareciendo m uy superio r á lo que ord inaria
m ente se la cree  en la escena.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — Mañana se celeb ra
rá  el aniversario  del nacim iento del inm ortal Mo- 
ra tin  con su  comedia El sí de las n iñ a s , en  la que 
el Sr. Arjona desem peña el papel de D. Diego con 
la perfección que ya sabe el público. Tam bién se 
e jecu tará  dicha noche la Crítica del si de las niñas , 
de D. V en tu ra  de la Vega. Creemos que la función 
llam ará , como todos los años, la atención del pú
blico , tanto por la representación de la célebre  co
media , como por ser el natalicio del p rim er poeta 
cómico español.

T e a t r o  d e  A r a n j u e z .— Los Sres. O lonay U gal- 
d e , em presarios que fueron el año pasado de los 
tea tros de A ranjuez y la G ran ja, han vuelto  á to
m ar dichos teatros por este año, y están  form ando 
la compañía de A ran ju ez : tienen ajustados en tre  
otros á D. Facundo Ayía y D. Manuel J im énez, ac
to res conocidos en los teatros de esta corte.

 Dice u n  periódico de Sevilla:
Sabemos que la distinguida actriz  Doña Matilde 

Diez, m erced á los esfuerzos y conocim ientos mé
dicos del Sr. Nosten, se halla restablecida de la en
ferm edad que padecía, habiendo recobrado la voz y 
hallándose casi en estado de poder p resen tarse  en 
escena. Desearíamos oiría en nuestro  teatro  an tes de 
au sen ta rse  de esta ciudad , en lo cual complacería 
indudablem ente á este público, al paso que satis
faría los deseos del em presario  , que creem os estará 
de acuerdo en no perdonar sacrificio.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 8 de Marzo á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 4 3 1 /4 .
Idem diferido, 2 4.
Inscripciones de partícipes legos del 4 y  5 por 10 0,

90 1/2.

Amortízable de primera en nuevos títu los, 10 1 /2 .  
Idem de segunda , 5 5 /8 .
Acciones del Banco español de San Fernando, 101. 
Material del Tesoro no preferen te , 4a.
Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 101.
Fomento de 200 0 r s . , 88 p .

CAMBIOS.

Londres á 90 di as , 51 d.
P aris , 5 -2 9  d.
A lican te , 1 /4  d.
Barcelona, par pap. d.
B ilbao, 1 / 2  pap. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña, 1 /2  d.
G ranada, 1 /2  d.
Málaga, 1 /2  din. d.
Santander, par pap. d.

Santiago, 1 /2  d.
Sevilla , 1 /4  d.
V alencia, par pap. d.
Zaragoza, 1 /2  d.

Descuento do letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS

DILIGENCIAS POSTAS GENERALES.

La Junta de gobierno de esta sociedad, con arreglo 
al art. 29 de los estatutos de la m ism a, convoca la ge
neral ordinaria de señores accionistas para el domingo 
10 de Abril p róx im o , á las once de su m añ ana , en la 
casa-dirección, sita calle de A lcalá, núm. 15.

Conforme á lo que previene el art. 24 de los m is
mos estatutos, se hallarán de manifiesto desde el dia 26  
del corriente mes en las oficinas de la sociedad el ba
la n c e , inventarios y  cuentas, para que los señores ac
cionistas puedan tomar conocimiento. El Director dará 
las explicaciones que se le pidan.

Desde el dia 3 de Abril ya citado , y  con arreglo al 
art. 1 8 , se facilitarán á los señores accionistas, ó á sus 
apoderados conforme con lo prevenido en el 1 5 , las cé
dulas de entrada á dicha junta general ; en la inteli
gencia de que en cumplimiento de lo que determ ina el 
tercero del reglamento interior, tres dias antes del se
ñalado para ella cesará la espendicion de dichas cédulas.

Madrid 8 de Marzo de 1 853. =  El Director geren
te , Joaquín Iñigo.

SOCIEDAD ANONIMA.

G RAN TALLER DE COCHES DE RECOLETOS EN L IQ U ID A C IO N .

Los Sres. accionistas que gusten pueden pasarse á 
reconocer el balance de situación de dicha sociedad do 
fin de Febrero último desde las once á las tres de la 
tarde, en los dias no feriados, á las oficinas de la mis
ma , sitas en el pasage de M atheu, calle de Espoz y  
Mina y  de la V itoria, librería La Publicidad. 2

En todo el presente Marzo saldrá de Cádiz para 
Manila la fragata española f í r a ñ a , de porte de 800 to
neladas , forrada y  clavada en co b re: admite pasajeros, 
para los que tiene cómodas y elegantes cámaras : para 
tratar de ajuste pueden dirigirse las personas que gus
t e n , en Madrid al Sr. D. José Víctor M endez, Magda
lena, núm. 1 7 , segundo, y  en Cádiz á los señores La
cios , hermanos. 15

Debiendo proveerse por oposición en la música del 
Real cuerpo de Guardias de l a  R e i n a  las plazas de cla
rín ó tromba, bastuba y  trombón , todos á cilindro, los 
profesores que deseen aspirar á ellas presentarán sus 
solicitudes en la secretaría de la Comandancia general 
del m ism o, en donde se les enterará de las condiciones 
y demás pormenores; en el concepto de que los que no  
las entreguen antes del dia 20 del actual no serán ad
mitidos al concurso. 1

En la portería de la Dirección general de Aduanas 
y  Aranceles se halla de venta, al precio de 10 r s . , el 
Cuadro general def comercio de España con sus posesio
nes de Ultramar y Potencias extrangeras en 1 849 y  1 850, 
el cual forma un tomo en folio de 900 páginas. 2

Se han extraviado los privilegios de juros siguientes:
Uno de 170,500 mrs. de renta anual expedido por 

S. M. en 1661 á favor del Real colegio de Loreto, si
tuado en el segundo medio por ciento de Madrid.

Otro de 7 3,0 0 0 mrs. de renta anual expedido por 
S. M. en 23 de Febrero de 17 42, situado sobre la ren
ta de diezmos de la Mar.

Otro de 57 ,418 mrs. de renta anual expedido por 
S. M. en 1641 á favor de D. Juan Oehandiano y Lujan, 
situado en la mesa maestral de las órdenes de Calatra- 
va , Santiago y  Alcántara.

Otro do 33,310 mrs. de renta anual expedido por 
S. M. á favor de Diego Santivite , situado sobre las al
cabalas de Guadix.

Y otro de 21 ,615  mrs. de renta anual expedido por 
S. M. á favor de Bernardino Fernandez de la Reañada, 
situado sobre el segundo uno por ciento de Toledo.

Se suplica á la persona que supiere el paradero de 
todos ó algunos de ellos se sirva ponerlo en conoci
miento del Administrador del Real colegio de niñas de 
nuestra Señora de Loreto en esta corte, calle de Ato
cha , núm. 73.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  r e a l . A las ocho y media de la noche.— 
Giulivta y  Horneo, ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r in c i p e . A las ocho de la noche.— Sin
fonía .— Mi secretario y  yo,  comedia en un acto .— La 
pr im era  esca p a to r ia , comedia de gracioso en dos ac
tos.— El tonto Atóatele d iscreto , sainete.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . A  las ocho do la n o c h e .—  
Función extraordinaria á beneficio de Doña Lorenza 
Campos.— Sinfonía de Cárlos V I.— Angela, drama en 
cinco actos y  en prosa, original de D. Manuel Tamavo 
y Baus.— Sinfonía de la N o rm a .— El v iudo ,  sainete.

T e a t r o  d e l  C i r c o . A las ocho de la noche,— Sinfo
n ía .— El valle  de Andorra.— Baile.


